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COMUNICADO 1787 

EXHORTAN A DESTINAR RECURSOS A NUEVOS PROGRAMAS 

DE APOYO FINANCIERO PARA EL EMPRENDIMIENTO FEMENINO 

• Diputada Mayola Gaona dirige la solicitud al Gobierno del Estado y 

secretarias del ramo   

• Anuncia que a través de su módulo de gestión, lanzó convocatoria para 

la segunda edición del programa “Mujeres en Acción y Emprendimiento”  

Mexicali, B.C., sábado 14 de marzo de 2026.- La Diputada María Yolanda Gaona 

Medina, solicitó a la Gobernadora de Baja California, Marina del Pilar Avila Olmeda 

que través de las instancias pertinentes, se busquen recursos económicos 

destinados a la creación de nuevos programas de apoyo financiero, para el 

emprendimiento femenino. 

En el mismo sentido, dirigió su exhorto al Secretario de Hacienda, José Andrés 

Pulido Saavedra; y al Secretario de Economía e Innovación de Baja California, Kurt 

Ignacio Honold Morales, ambos del Estado. 

Dichos programas, deben incluir no solo una inversión inicial, sino también 

asistencia económica, asesoría, mentoría, apoyo técnico y capacitación constante 

en las etapas posteriores, con el objetivo de promover un emprendimiento 

sostenible y exitoso entre las mujeres bajacalifornianas. 

La Congresista local consideró necesario evolucionar y migrar de programas con 

esquemas centrados únicamente en la entrega de apoyos, hacia modelos más 

integrales que impulsen la mentoría, y el acompañamiento constante para el 

crecimiento y permanencia de pequeños negocios.  

Lo aquí propuesto -dijo- implica generar programas y actualizar los ya existentes, 

para que a través de ellos, se facilite el acceso a financiamiento en etapas 

posteriores. 

Así, se puede promover que empresarios consolidados en diversas ramas, otorguen 

mentorías a las interesadas, y un acompañamiento en la parte técnica que implica 

la administración de un negocio, cuya inexperiencia es en muchas ocasiones lo que 

genera la renuncia a un negocio. 

También es necesario que se capacite a las nuevas emprendedoras en el uso de 

herramientas digitales para la comercialización de productos y servicios. De igual 

forma, es importante establecer indicadores que permitan evaluar el impacto, 

crecimiento y duración real de nuevos negocios. 

En su exposición de motivos, Mayola Gaona se refirió a los talleres que se han 

ofrecido en su módulo de atención, mencionando que este mes de marzo lanzó la 
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convocatoria para la segunda edición del programa “Mujeres en Acción y 

Emprendimiento” con el que se busca apoyar económicamente a emprendimientos 

liderados por mujeres. 

Finalmente, invitó a las diputaciones a replicar acciones similares en sus distritos, 

para que juntos empoderen a las mujeres que buscan generar un ingreso propio, “y 

así continuar abriendo caminos de oportunidad y capacitación, para aquellas que 

desean salir adelante con su esfuerzo y trabajo”. 

 


